
ROYA L

-§ 

t G u R 0 s

Código de Seguridad

No manchar, doblar. ni rompér
este código

ilililil1tililililt
10005941

Póliza de Seguro - Condic¡ones Pan¡culares Pág¡na No 1

Capital Máximo Asegu

Gs. 47.400.000.-

Entre ROYAL SEGUROS S.A. en adelante el "Asegurador" y qu¡en precedentemente se des¡gna con el nombre de "Asegurado",
conforme a la propuesta presentada, celebran un Coñtrato de seguro sujeto a las Cond¡ciones Generales Comunes, Particulares v
Particula res E spec íficas co nvenidas v ptadas pa ra ser efectU ad as de b uen a fé v que SE anexan la presente Pó za formando pa rte
¡ rante de la m isma

Póliza Nro.:
1509010252

Sección/Modal¡dad
1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV TA.ADJUDTCACTON)

Asegurado: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Domicilio: AVDA. MCAL. LOPEZ N' 231 1 C/ VENEZUETA

Doc.r 8001019'l

Localidad: ASUNCION

Tomador:

Domic¡lio:

J. L. Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA

GRAL MORINIO C/ 11 DE SETIEMBRE

Doc.: 80077342-0

Localidad: FDO. DE LA MORA

Emis¡ón:

23t07t2025
00:00hs. delVigencia Desde las:

2 07n025,/
24:00hs. delVigenc¡a Hasta lar:

3'llT1n\27 //
orPlazo en

559

Criando el texto de ]a Pó1iza difiere del contenido de Ia propuesta, Ia
rado o Tomador" si no reclama dentro de un mes de haber recibido

diferencia se considerará aplobada
]a Póllza. (Articu]o 1556 de1 Códi

por el
Civi r )

ROYAI SEGUROS S.A. (E.L Asegurador), con arreglo
Especificas, que forman par:te de esta Póliza y a las

a Las Condicionés Generales Ccmünes y Condiciones ParticrJlate
Particrlares qie següicianente se detalla:], garantiza a:

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, con domic¡lio en AVDA. I,CAL- LOPEZ N' 2311 C/ VENEZUELA, ASUNCION - PARAGUAY

Gs. 47.400.000.- (Guaran¡es: Cuarenta Y Siete Millones Cuatrocientos Mil .-)

que resulte obligado a efecluarle:

J. L. Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA, CON dOMiCiIiO EN GRAL MORINIO C/ 1'I OE SETIEMBRE, FDO. DE LA MORA . PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la inejecución de las obligaciones derivadas del Contrato suscripto con elAsegurado, cuyas disposiciones principales
se transcr¡ben seguidamente:

Dicha suma será pagada aI Asegu¡ado una vez que se haya confl gurado el siniestro y procedido a ]a determinac-ión y
cuantificación del daño, con motivo de1 .incumplimiento de obligaclonee trascendentes del contr:ato afianzado por ¿ste
seguro.
Queda esPecialmenté coñvenido que la compañia ¡esponderá hasta e1 llelte már<i¡llo de cobertura establecido en ésta
póIiza, en la misma nedida en que, de acuerdo con La l-ey y aI Contrato, rootivo de este seguro, corresponda efectuar
total o parcial.mente.

Esta Compañfa eslá autorizada a operar por la Superintendenc¡a de Seguros según Res. Na 70/12
de fecha 21 109t20-12

CONTRATO N" 
,11/20 ACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' DE LIMPIEZA PARA LA PGR" - ID N" 46,I.342..-Lt

Eltexto de esta Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de seguros bajo et Cód¡go N" 590021
Res. Na: 52212 Fecha M|1Z2O12

Datos del F¡nanc¡amiento

Monto financ. Gs 615.000

Cuota Fecha

0 02t08t202s 615.000

Total 615.000

Emit¡do en ASUNCION, 23 de julio de 2025

IVONNE GILL
GERENIE COMEFCIAL

Prima

l.V.A. lPrima

Prem¡o

559.091

s5.909

ois.ooó

lnterés p/Finac.

l.V.A llnterés

Costo del Finac.

0

0

ó

Costo Final 615.000

Acefle GTLTAGUTL F. GUSTAVO MArH AS

D¡r.:MllÁNO 951 E/COLON Y MONfEVTOEO

ciudad:asuNcroN
Mrrrfoja:1807 rd.:0s2198383

Soluciones Reales

(EL ASEGURADO), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Monto Gs.
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SEGURo DE cAUcIÓN
co DrcroN€s pARrcuLAREsEspEclncas

CoNTRATACIoNES DE su}III{IsIRos Yio sERvIcIos PÚBUcos o PRIVADoS . GARA TiA DE LA ADJUocAcÚ¡I

oBJEto Y ExrEN$óN oEL g€ouRo

al 9a0o d. la suma garsrú¿ada r.§pscio dal c!ál no €§ áÉ¡crblé s¡ b€nofcb ó§ o¡cu3iar'

Cód¡go de Séguridad
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Póliza de Seguro M 1 9010252
Tomador:J. L, Y COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA

Página No 2

REIGOA i'O CUB¡ERTOS
cl.l¡rdr 2) Oü.d¡ dr6r'ó¡ro y cm\€ndo q'rc b Compsnlg só¡o qudt¡rá tib.'arr (b¡ Éo do lá suñr¿ gárrriÉrli:
a) Cúr'do hs d6poslcb¡€5 b{d€s o conüactual€. Frtn€nt.s, e§taDb:c¡n b disp€nll dol Torña&r.

do r6númolc, t rnbbrc§. éruprrüi lolénkr, ülit¡. tuÉán, rdrE<b. ú,lón u oF¿ cú\.rsbo {b la m¡rfala¿3 o p.nurbácit' strrcÉrtá.

viicuLo Y coitDucra o€L ¡qaooi

mÉm.s 6tér prlvÉla§ .n b l.y áplcab¡e o á tfcü6 b.s6 y/o ContáE.

Itrwtctófl pREvta aL To ADoR y corFtouR^clóI DEL st¡EarRo

Alagu-ado @flfa el Tonudo. El3hbstD quods co.rfg'rre& ca. el re3l/|ado jntlclrr§o (b b íüíucó¡ d€ p.go qtJ. d.b. nbrlir d As.guraó c.ílr..l fofln(b
Con b dsnün¿t¡ d€l shi.Éúo. s1 A3€g¡i.a(b d€b. r!.liiir ¿l As{úador:

b) Cof& tle lá intlÍ¡cbn y lá conl.slá.ón d€l ñr§rno si b hubbr¿

c u lcacÉl.
cl&¡¡a 6) f@ cornúir:ácóí cnt É el a§4ufador y el 

^seguf& 
déD€rá f6¡tsál§6 por crb postál crttc¡da o llagr.rÉ coaac¡dEóo.

Soluciones Reales
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LEY OE LAS PARTES COI{TRATANTES
Cláusula I ) Las perl€s contÉlanles se somelen a las Condicbn€s Gonerales y PartEuhras de la pr€senle pólize como a la by misma (Art. 715 C C ).

Les disposiciones d€l Código Civrly demás leyes se aplicarán sn las cusstrones ño contempladas en ost€ contralo y en cuanto ellas s€an compaübles.

lás Coodiciones Generales Comunes

vlNcuLo Y cor{oucrA DEL ToHAooR
Claurul. 2) Les rélacirJnes €nlrÉ Tomador y Asegurador s€ rigeñ por lo eslablecido en h aolic¡tud y el @nvenio eccesodo de este pólÉa, ct yas disposicioñes no podrán ser
opuestas al Asegurd
Los actos. dechráciones, accbnes u omrs¡ones del forñador de la póliza, rndr¡da la felte d€ peoo del promio €n les fecha6 convenuas, no afeclárán en modo elguno los derÉchos
d€l As€guredo frente al As€gurador
La util,zación de esla pól¿a impl¡ce ratifcacióo de los láfminos d6 la sol¡citud, del convonb y de lás Condiciones Generales y Part¡clllares

SUfAASEGURAOA
Cláu3ul3 l) La suma márima garantzada por la pr€s€nte pólÉa deberá enteñdgrse como suma nomiñal no susceptibl€ e bs efectos del pago ale ninguna cláse de incrome¡lo por
depr*iacón mon6taaÉ u otro concopto, y coñstifuiÉ el l¡rhrte ab6olulo de la r€sponsabil¡dad del As€€urador en cáso d€ s¡n¡eslro.

Póli2a de Seguro No 1509010252

TOMAdOT:J, L. Y COMPAÑIA SOCIEOAD ANONIMA

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMUNES

DE LAaGRAvacó DEL RtEsGo
Cláuaula ,l) El forñador está oblbado a dar eviso iñm€diáto el Asegur¿dor d6 los cámbio6 sobr6venidos qu6 agrav€n 6l rbsgo- (¡¿ ,580 C. C.)

(Arl. 1581 C.C.)
Cuando Ia agr¿vacitñ se debe a un hecho del TomadÍ h cobenula quoda suspeñdida.
EI As6gur6dor, 6n el plazo de sigle dias, d6b€rá notificar su decbión de rescindir el coñr8b. lArl. ,582 C. e,

rescirid¡r él contÉto dontro del plazo de un mes, y coñ preav¡so de siel€ dlas.
Se aplicaé el Artículo 1582 dél Cód€o Civil s¡ el ri*go no se hubbse asumido s€gún lal prácl¡caa coanersialG d6lAs€gurador.

que:
a) 6lTornador hcurá en la omisktn o demora sin culpa o n€gl¡¡encia; y

b) el As€Ourador mnozc€ o d6bio6 conocor la ágravacón al trqnpo er que debía haé6€l€ h ds¡uncia. lAd. ,581, CC)
Lá roscisión del coñHo da derecho alAsegurador:
a) si h agr¿veci5n del rbs{o b fue cornunicada opoñuñamente. a porEitir la prime pmporc¡onal al liarnpo lranscurido;
b) en caso coolrario, a párcibar h pnm, por 6l periodo de seguo on qJrso. (Atl 1584 C.C.)
Psro, la garántia instrumedtada 6n la prssente ñliza mantondrá su pleño ofeclo áun cuando ol A3€gurado convi.n€ con €l Toñador modificáciones quo oltsren las bases de le
l¡cit&ión o él coitrato, si6mpae que les mbmás €stén previstas eo la Ley áplicablo o on dich6 ba§66 y/o contr¿loG

DEI{UNCIA DEL SINIESTRO

ac.edite caso fo.tuito, fuorza m€yor o imposibilidad de h6cho sin culpe o negligeñcia suya. f,4ls. 1589 y 1590 C.C.)

COMPUfO OE LO6 PLAZOS
Cláu¡uh 12) Todos lrs p¡azos d6 dias, iñdrádos en la préser e pólize, s€ computarán cofiidos. salvo disposbón expresa €n conÍaab.

desde quo le cdrespon<,iente ob{ú-ión €3 ex¡gibl6. (Ari 666 C C.)

ante los lribunales ordinarios comp€tentés de la iur¡sdicaión del lugár de

La presente pól¡za consta de: 3 Página(s)

suBnoGActó¡
CláuauL 8) Los derecñoB que con€spond$ el Asogurdo contre un l6.cro. sn rszóo dél sinie8tro, s€ fansfiorrn al A!!0¡r9dor hafr al mor*o do b ¡ndímLrc¡ón abor¡ada.

El As60urádo €s rsspoñseble do lodo aclo que pequdi¡¡ue este deEcño del Aseguredor.
EI A56eu6dor m pu€do vel€¡ss de l¿ subrogacróñ en periuh¡o del Asegu(tu. (Al. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES
Cláuaul¡ 9) El Asegurador podrá opon€r al Asegurado todas las excepciones popias y las que corespondeñ a Tomador que no póvengan de su incepacidad pet§ónal (Att. 1472

vERlFtcactó oELst¡ÍEsrRo

indagacboes ñecesariás e lales fnes El inlorme d6l o de los €xpertos no complomete al As€gurEdor; es únicemente un élernento de juicio para que áste pueda pronunciarse

acercá del derocho del Asegurado
El Asogurador tiene dorscho a hac€r toda clas€ c,e invostúac¡ón, levañler inlormacitn y prscticar ev6h6cirr on oEnto el daño, su valo¡ y sus cáusas y erigir del As€gurado
leslimon¡o o iurañento poínitido por las leyes proce3al6s.

oRA AtÍoflA¡cA
CLuruL ll) To& denunc¡á o dedaracón hpu€sta por ésla póhza o por elCódi¡o C¡üldeb€ r€alizá¡so €n 6lpl€zo Eado psr¿ elef€clo- Eldo,ttkjlo qi d qÉ las partos dob6o
€lechJerles s6rá el úI¡mo dedsre<ro (Arts. 1559 y 1560 C C )

DEL !/ENct tE[fo oE LA ogLtGActóN DEL ASEGURADoR

plezo eslabloc¡do en ol Añ. 1597 del Código CMil al esogurador par¿ pronunciarse sobre el derecho delas€gurado. lArL l59, C.C.)

PLURAUDAo oE sEGuRos Y,o GARA}¡ÍAS
Cláuaula l0) Cuando se asegure el mbmo interés y el mismo i6sgo con más de un Asegur¿dor, notifcárá déntro ds los diez clias hábiles a cada uño do ellos los demás contr¿tos
cel€bredos, con indi:ación d€l As€qurador y d6 la suma asegurada, báio pena de cáduc¡dad. sahro pecio en conlr¿r¡o

d€ su contrato, hasta la coñcungnoa de la rndemnizec¡óñ d€bile
El As€gurado no puede pretender on el conlunto uña iñdemnización que supere el monto d€l dsño eJfr*jo. Si so colebró 6l soguo plural con la inlenc¡ón do un oñriq¡echionto

conocio.on 6sa inténción, ú la ignoraban al üer¡po de la celebrációó del contralo. (Arts 1606y1607CC)

CAOi'CIOAD POR INCUXPLIXIETTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

y por 6l p€serüe contrato, produc€ la caduqdad de los der€chos del Asegurado s¡€l incumpl¡ñi€río ob€doce á su dJlpa o neglig€nc¡e. d€ ecu€rdo con el Égimen preüsto on 6l
A¡ticulo 1579 del Códrgo C¡vrl.

PRovocacróN DEL srHrEsrRo

r€slizados para precavor el siniestro o ateñuar sus consecuencias o por uñ d6ber de humanrdád gsrerdrne e ac€plado (Arl. 1603 C- CM¡l).

PREscRtPctóN
Cláu3ula 15) Las acciones fundadas en el presente contrato prÉscriben en el plazo

PRóRRoGA DE JuRrsDrccróN
Cláu5ula 16) foda controversia ludlcial que se plant€e co¡ r€láción al
6ñasión de la ñlizá. (Añ. 1560 C C )

Soluciones Reales
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